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JUSTIFICACIÓN POR PARTICIPACIÓN 
EN LA MOVILIZACIÓN CONVOCADA POR LA APSE Y OTRAS ORGANIZACIONES 

DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2025  

 

Señor (a) ________________________________________ 
 

Director (a) del Centro Educativo______________________________ 

Yo, _________________________________, cédula de identidad___________, en mi 

condición de persona trabajadora al servicio del Ministerio de Educación Pública y           

afiliado (a) al Sindicato denominado Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza 

(APSE), justifico mi ausencia correspondiente al miércoles 26 de noviembre del 2025;  

en virtud de que me sumé al  legítimo  derecho a la huelga, concebido como uno de los 

derechos fundamentales de los trabajadores y las trabajadoras, y de sus organizaciones; 

convocado por la APSE en conjunto con el resto de sindicatos del sector público,            

fundamentado en los siguientes ejes de lucha:  

1.Convocatoria inmediata de la Comisión Negociadora de Salarios del Sector 

Público, para la negociación de los ajustes salariales y resolver el congelamiento 

salarial que ha afectado al sector público en los últimos cinco años.  

2. Negociación y aprobación de un incremento salarial justo y digno para todas las         

personas trabajadoras del sector público. 

3. Convocatoria y aprobación del Proyecto de Ley N° 24.353 para el 

descongelamiento de las pensiones del Régimen Transitorio de Reparto – RTR Ley 

2248 y 7268) 

4. Cumplimiento estricto e inmediato de la obligación constitucional de invertir no 

menos del ocho por ciento (8%) del PIB en educación pública, de conformidad con 

el artículo 78 de la Constitución Política y el Voto de la Sala Constitucional N°2025-

018758. 

Esta justificación la sustento en el derecho constitucional a la huelga (Artículo 61 de la 

Constitución Política), así como en la Opinión Consultiva de la Comisión Interamericana 
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de Derechos Humanos OV-27/21 de 5 de mayo de 2021, relativa a los derechos a la 

libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su relación con otros derechos, con 

perspectiva de género. 

 

 
F)_____________________________ 

 

 
 


